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ETIN AL 
DE CA PB.OVINGIA DE MADRID 

'•.as leyes, órdenes y anruioioe qne hayan de insertarse 
« a 2o* B O L I T I V U oricitL&e »e kan de mandar 1 Jefe Fo -
Utioo respectivo, por ouyo eonduoto as pasarán & Ion 
lUitorea ue >oe mencionados periódicos. 

(Mal OT-UD ti a SI A M fe 188 ., 
• a nubll-r» «•<!•• lea días, «trrytc loa danitagca. 

Ojíenos: Almirante, 15 de t r e s a o c h o ¿« la tarde. 
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E n esta capital, • • •MO» domioilio, ¿'60 peeetas mensuales anticipadas; 
fuera de oih . 8'60 al mes, ÍO'OO al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten Attscripoiones en| Mannd. en la Administración del B O L B T I N , 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuen» de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inolosión del importe del tiempo ds abono 
en letra de faoil ".obro. 

Tatr i fa ú> inserciones? 

Anuncio* oficiales de pago, línea o fracción 

Id, particulares, i d . i d . id 

Número suelto, 50 céntimos. 

0<60 peseta 

0"J6 id. 

Parto oficial 
ftV ^ « H e a o f * úsl C o n s e j o de M i n i s t r o s 

¡3 M . el Rey D. A l f onso X I I I (que 

Dios guarde) , ¡3. M . l a Re ina doña 

V i c t o r i a Eugen ia , Sus Al tezas R e a 

les e l Príncipe de A s t u r i a s é Infan

tes b . Ja ime y doña Beat r i z , con t i • 

náa. s in novedad en s u impor tante 

sa lud . 

D e i gua l beneficio d is f rutan las 

demás personas de l a A u g u s t a Rea l 

F a m i l i a . 

Ministerio de la Gobernación 
R E A L O R D E N 

Vista la consulta q\ia eleva á este Minis
terio la Junta del ^enso do esa provincia, 
por conducto de V S., interesando conocer 
ai deben teneros en cuenta los artículos 51 al 
60 do la ley E'eetoral on lo que afecta á laa 
eleooiones d« diputados provinciales: 

Considerando que el arti ulo í' del Real 
decreto de adaptación, de 9 do Septiembre 
último, establece que en las elecciones de 
diputadas provinciales, tanto parciales co
mo do renovación ordinaria, se tendrín en 
•nenta para ol procedimiento notivo electo
ral que deba seguirse en su celebración los 
prejeDtos de la ley Electoral vigente de 8 de 
Agosto de 19 7. 

8. M el Roy (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer, evacuando dicha consulta, que el 
prooedfmi«nto activo electoral hasta termi
nar los escrutinios generales por ias Juntas 
provinciales del ''enso, será el marcado en 
los artículos 30 al 60 de la ley Electoral, en 
•nanto afecte á la elección indio d i y on for
ma análoga á la empleada para las eleccio
nes municipales. 

De Real orden lo digo á V . S. para que in
mediatamente lo ponga en conocimiento 
del presidente de esa Junta provinoial dej 
Censo. Dios guarde á V. 3. muchos añoa. 
Madrid 11 de Ootubre de 1909.-Cierva. 
Señor gobernador civil de Córdoba. 

(Gaceta 12 Ootubre.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Relación de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial, usando de las fa
cultades que te concede el caso 3.° del 
articulo 98 de la ley orgánica vigente, 
durante el mes de Julio de 1909. 

9 de Julio de 1909 
Designando visitadores de los Es ta 

blecimiento de B neficenoia é los seño
res siguientes: Sr . Sanz Matamoros, del 
Hospital provinoial, Sr . Pérez Magnín, 
del Hospital de San Jnan de Dios, señor 
Gernnda, del Hospioio, Sr. Díaz Agero, 
do la Inclusa y Casa de Maternidad, se 
ñor Castelain, del Asilo de las Meroedes, 
Sr. Sauquillo de Carreteras, Sr . Fer 
nández Morales del Personal y Sr . Per is , 
de la Plaza de Toreo. 

Quedar enterada oon satisfaooión del 
donativo de mi l pesetas heohe al Hosp i 
tal de San Joan da Dios per D. Lnis Bru-
gnera, disponiendo se den las graoias fi 
lo Testamentaría, publicándose este 
aouerdo en el B O L B N Í N O F I C I A L , ¿pro
bando que oon oargo á esta oantidad se 
adquieran muebles oon destino á los pa
bellones de medióos de guardia, a l u m n o s 
internos y distinguidos importantes 593 
pesetas, autorizando al señor visitador 
para insertar el reato del donativo en ne 
oesidadea urg ntes del eatableoimiento. 

Correr la escala del Cuerpo de Cape
llanes de la Benefiosnoia para cubrir la 
plaza que ooupaba D. Eladio H . Guinea y 
para llenar las apremiantes necesidades 
del servioio, poordó nombrar inter ina
mente eon el haber diario de tres pesetas 
oan oargo á Imprevistos, sin dereoho a l 
guno para el porvenir y solo mientras 
dore la enfermedad del Sr . Ortega, al 
Presbítero D. Emil io Torres Casti l lo. 

Autorizar o n cargo fi la consignación 
del «Capitulo de Qmorales» del Hospi 
tal provinoial la adquisición de nn ooohe 
furgón para ls oondnooión do oad veres 
al cementerio, no pasando el gasto do 
1.850 pesetas, preonrende la mayor eco
nomía. 

Conoeder nn plazo do oinoo días fi don 
Eladie Antón, rematante en la subasta 
del tocino fi les estaoleoimientos de Ba -
nefioeooia, fi f in de que oenetitnya la 
fianza neoesaria y garantir ol cumpl i 
miento de sn oantrata, oan arregla al ar
ticule 24 de la instruooión de 24 de Ene
ro de 1905 y oondioión 18 del pliego que 

sirve de base para la indicada snbaata. qne el tetal de 375 pésetes sea entrega-
D o'nrar de abono fi D. José de la j do fi sn esposo Román Otero Mayoral. 

Fnente el premio de 125 pesetas qne oo- j Deolarar el abono á María Taresa Raíz 
y á Florentina Inés Martin ex-aoogilae 
del Asilo da las Meroedes los premios 
de la Lotería qne respectivamente lea 

rrespondió fi su esposa Trinidad Fel ipa 
Garoía en el sorteo de la Lotería Nacio
nal de 30 de Noviembre de 1898, haoien
do constar que no existe consignación correspondieron de la Lotería Nacional 
oon respecto al sooorro de 250 pesetas e^ 21 Ab r i l 1897 y 16 Abr i l de 1890 y 
oon el que fué «graciada para solemnizar qae ios importes respectivos sean entre-
la entroda en el siglo X X . gados fi los esposos de las mismas é den 

Declarar de abono el premia de lotería Alfonso González Díaz y Narciso Cera 
importante 125 pesetas qae le oorres- I Nieto. 
pondió en el sorteo de 20 do Noviembre • Qae por i a Depositario de feados pra
do 1891, ft la aoegido qae fué del asilo de 
las Meroedes Filomeno Felisa Barroso, y 
que dioha sama se entregue ft sa esposo 
Antonio Díaz Sanz Félix. 

Conoeder la autorización de gastos pa
ra qae la hija de la Caridad de la Casa de 
Maternidad Ser Sooorro Vázquez, pueda 
tomar los bañes qae le han sido pros
criptos. 

12 Julio de 1909 

Abonar oen oargo al oapltnlo de I m 
previstos les gastos de entierro qae se 
originen en el de lo enfermera de San 
Juan de Dios Prudencia Ganado, falleci
da ft oonsecuenoia del tifas exantemá
tico. 

Quedar enterada do la Roal orden del 
Ministerio de Gobernaoión oonoe liando 
autorización para sjeeutar por adminis
tración los aoepioa de piedra y macha
queo oon destino ft varias carreteras pro
vinoialea. 

Conoeder al aynndante del Laborato
rio provinoial D. Leonardo Pérez del 
Térro, 45 días de lioenoia pora el resta
blecimiento de sn salad. 

Dar de baja á los alumnos internos de 
la Banefioenoia Sres. Castro, Cardenal y 
Sela, falleoidos ft oonaeonenoia del tifas 
exantemático, y correr las escalas res
pectivas para oubrir estas vacantes. 

Informar favorablemente el expodien
te inooade per el Ayuntamiento do eeta 
oorte para medif ioar y ampliar les artí
celos 644 al 662 de las ordenanzas m u n i -
oipalea. 

14 Julio 1909 

Deolarar de obone ft Nioolasa Garoia, 
colegiala qae fué de la Paz el premie de 
Lotería qae le correspondió ea 30 Ab r i l 
de 1897 y el dote de 2 por 100 coasig 
nado en presupuesta concedido por 
haber oon traído matrimonio oon depen
dencia del estableoimiente, disponiendo 

vinoiales se haga entrega á Angel Pérez 
Dueñas, ex aoogido del Hospioio, de 
nna l ibreta por valor de 125 pesetas con
cedida por el Conseje de administración 
del Monte de Piedad. 

Prestar sn oonformidad ft lo d istr ibu
ción do fondos para el mes de Ageste 
próximo, formados por la Contaduría y 
Ordenación de pagoo. 

Aprobaoión de las ouentas do oeleotn-
río rendidas por el oapellfin mayor, co
rrespondientes ft los meses de Abr i l y 
Mayo últimos, disponiendo que el salda 
ingrese en la C ja provincial. 

Conoeder al pueble de Torrelsguna 
nna Seooión de veinte musióos, da la 
banda del Hospioie, en los días 11, 12, 13 
y 14 do Satiembre próximo. 

Conceder 45 días de lioeneia para el 
restablecimiento de su salud al alomco 

! interno de la Beneficencia D . Barnardo 
I Botegón, votando en contra el Sr . Cer -
j nnda. 

Conceder, oen loa votos en oontra de 
les Sres. Cornuda, Sanz y Pérez, 45 diao 
de lioenoia pare atender al r-atableoi-
miento de su salud al profesor de la Be 
neficencia den Jusé Ortiz de la Torre. 

Deolarar ne nrgentes y que se dé cuen
ta ft la Diputaoión, los expedientas re la
tivos ft la provisión por concurso de las 
plazas de profesores de la Banda de mu
sios y la de Caligrafía del Hospicio. 

Adquir ir oon destine ft la Biblioteca 
provinoial nn ejemplar de la obra «Laa 
Cortee Españolas en 1907», de la que es 
autor D . Modesto Sánohez de lee Santas, 
disponiendo que su imperte de quince 
peseteo se satisfaga eon oargo ft la con
signación presupuesto. 

Asi mismo se aoerd'» adquirir para d i 
oha Biblioteca seis ejemplares de la obra 
«El Dereoho vigente», de que es autor 
don Baldomcro Argente, disponiendo 
qne sn imperte do treinta pesetas, ea oa 
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Usfigan oen cargo i la consignación res-
peotiva del presupuesto. 

Conoeder veinte días o lioenoia per 
enferme al ayudante da enfermero del 
Heepital Provinoial D. Joaquín Damln-
gues. 

Abanar i D. Hermenegildo Crespo lea 
haberes oorrespen lientos al periodo oom
prendido del 1.* Enero al 15 Mario, á ra 
zón del sueldo qua disfrutó ooma sobr -s-
tsnte de Obras púnliois, de ouyo destine 
no o asó hasta su aaosnae i ayudante. 

Mimbrar jefa ollnioo honorario i n t e r i 
no sin suelda, gratifioaoióa ni dereoho 
slguno pars e l porvenir ó D . Ramón 
Lobo. 

Nombrar jefe ollnioo henorsrio in ter i 
ne oon destine á la Casa de Maiernidsd, 
sin sueldo, gratifioaoión ni derecho a l 
guno para el porvenir, i D . Jasé E l e i -
zegui. 

91 Julio 1909 

Hacer oonstar ooma ampliación ó lo 
resuelto en 14 , respsoto del nombra
miento de i f -is olioioos honorsrios, qoe 
estos f aouiutivos no podrió inmiscuirse 
en ninguno da ios servicios propios del 
Cuerpo, limitándose á praotiorr oon el 
profesor da núaiaro ó ouya Clínica se 
adsoribin. 

Qne Jar enterada de la oomuuioaoióa 
dot eeñn» oresilenta pert iaipsnio el 
aouarde do 8 dal aotual, por la qua la Co
mí j n de nuevas Eetibleoimia J . O S oon-
t i a u i r i fuooiouaudo oon aaráotar esps-
oinl y sometiendo sus propuestas A pro
vinoial psra qua ésta decida oomo ai ao-
tuai'e la Diputaoiói, particularmente en 
la qua so refiere A la adquisión da torre 
no? para la oonstruooión dal nuevo Hos
pioio. 

Q íadar euterada o ¡a sentimiento del 
fallacimiento de la enfermara de San 
JU-Í i da Dios Eulogio Aaoalgorta, dispo-
nionde se abonan los gastos de su 
entierro oen oargo al capitulo de Impre
vistos. 

Q j a Jar euterada de habarse invertí i e 
oon oargo A las mi l pesetas r e c i b i d a s de 
ls testamenten a del Sr. Burguera 130 pe
setas eu la adquisición de persianas para 
el paballóa de servicio de guardia. 

Interesar al sen i r arquitecto jefa pera 
que designa dos oeones para descubrir 
las cañarías del H »9 eioio, A fio de averi
guar las pérdidas de agua qua se supone 
existen. 

Q i e ios empleados provinciales que 
por su ojadioióu d i reservistas hayan de 
incorporarse A filas oon objeto de refor
zar las guarniciones le Afrioa, se les r e 
serven «us destinos Insta el dia que sean 
lioenoia los, sin perder la antigüedad en 
el esoalafóo. 

Q indar enterada oon satisf aoión de ha* 
liaras restablecido dal tifus qua en oum
plimiento ds su deber adquirió el inter
ventor interino del pabellón de tifióos 
D. Enrique Vivanoo, y teoiendo en ouen-
ta que eu la aotualidad ee halla unificada 
la interversión del Establecimiento, se 
dispuso que dioho señor cese en el refe
rido destino y vuelva A ocupar su puesto 
en las ofioinas centrales, haciéndose 
oenstar an el expedienta personal del 
Sr. Vivanoes oomo mérito para su aseen 
so la satief aoióa oon que ha viste su oon-
duota, celo é ioteligenois en el desempe
ño del oargo. 

Quedó enterada de ls Rss l orden del 
Ministerio de Esto l o de 5 de Maye últi
mo, nombrando delegado de dioho cen
tro en el 16.* Congreso internacional de 
medicina que habré de celebrarse en 

Budapest, en los dlss del 2 9 de Agesto s i 
4 de Setiembre próximo, s i profesor ds 
ls Beneficencia D. Juan Cianeros y Se-
vil lano. 

Aprobar el pliego de eondioiones p i r a 
ls enajenación per subasta de ls oasa nú
mero 25 de la calle del Angel, supr i 
miendo ls obligación del comprador A sa
tisfacer les dereohos de tr emisión ds 
deminio. 

Elevar A la Superioridad por eonduoto 
del señor gobernador el reoursa ds doña 
Dolores Calabia, oontra aouerdo da la 
Diputaoión per el qua se negó ls pensión 
A que se considera oon dereoho oemo 
viuda del oontadnr q i i fué de esta Cor
poración D. Andrés R ' d i f g u z Corrales. 

Aprobar el p l i e g o de oondioiones para 
la enajenación por subasta de la part ic i
pación que la Inclusa posee en la oasa 
número 3 0 ie la oalle del Carmen. 

Q íedar enterada del fallecimiento del 
m z > del H sp'ttal provinoial Frenoisoe 
Pasona!, ab mandos • los gastos d i antis* 
rro de dioho funcionario, y se entreguen 
150 pesetas en concepto de denativo A su 
viuda Rioarda Carraaoo. 

Coooe 1er une seooióu de 2 0 musióos de 
la banda d d Hospioio para que oonou-
rran A las fiestas los días 27 al 3 1 de 
Agost próxima al pueblo de Colmsnar 
V i * j o , b j t las condicionas reglamenta
rias. 

Conoeder 4 5 dias da lioenoia para el 
restablecimiento de sn salud al señor ar
quiteoto jafa provinoial D . Palipe López 
Martin. 

Conoeder 3 0 l ies da lioenoia al alumno 
interno de medioins, y per enferme, don 
Antonio Gsrofa Paz. 

Conoeder 4 5 dlss de lioenoia para aten
der s i restablecimiento de su salud al 
profesor do número de la Benefíoenoia 
D . Emeterio Aznar. 

Conoader 4 5 días de lioaftoia por en
fermo al sen r revisor de oarnes D . E n 
rique Pérez BaltrAn, disponiendo que loa 
servicios ¿i ó-te encomendados se d i s t r i 
buyan entre los otros dos profesores ve
terinarios de ln B-nrfioenoia 

Der por ooooluso el expediente admi
nistrativo formado al ofioial 5.* de la Seo-
oióu de Carreteras D . Justo Gutiérrez; 
levantar la suspensión do etupleo y suel
do que venia sufriendo é imponerle oomo 
oorreotivo la pérdida de los habares de 
mea y medio. 

Qae de conformidad oon lo propuesto 
por la Depsaftari i se lieve A oabo por éa -
ta, en unión del Sr . Mosquera, arrenda
taria de la PlazH de Toros, A la adquisi
ción de títulos de la Dau la amortizable 
d , 5 per 100 por valurtie 2 5 0 0 0 pese 
tes, mas 1.350 que oomo ampliación de 
la fianza oonsigoó el arrer datario en 11 
de Abr i l de 1907. Que si resultara dife-
renoia por nuevo tipo deberá abonarla 
el S r . Mo*-quera, asi oomo les demás gas 
tos iohereotes á las mismas, y , per últi
mo, que tan luego obren en poder del 
s ñor depositario los títulos que se ad
quieran, habrá do oo sigusrlos en la Ca
ja de DefJÓ-ÍK S oomo complemento de la 
fianza que oon arreglo A oontrato debe 
tener constituida el arrendatario de la 
Plaza de Toros. 

23 Julio 1909 

Como smpliaoión al aonerdo adoptado 
en la sesión ante ior se diepuse que lss 
plazas qne vaquen por oonseouenois del 
llamamiento A files ds les emplesdes que 
tienen el oaráoter de reservistas y que 
hsn de conservarse hasta el día en que 
sean lioenoiadoa puedan ser interinsmen 

te ssrvidss per lee padres y hermanos 
ds aquellos que se hallen en oondioiones 
de sustituirles. 

Nombrar matrona interina honoraria 
de la Casa de Maternidad s in sueldo, 
gratifioaoión n i dereoho alguno para el 
porvenir A í ña Isabel Cuvero. § 

Q ie da os la dos vaoautea de ofioiales 
4.a que en lo sucesivo hayan de proveerse 
por oonourso de méritos entre los de la 
categoría inmediata inferior sa destine 
una para que puedan oenoursarla todos 
los antuvies ofioiales 5.* sin distinción de 
procedencia, reservándose ls otra solo 
para los actuales y antiguos o f i o i a l e s 5.* 

Quedar enterada oon sentimiento del 
ofioio del direotor del Hospital prov in
oial partioipando el fallecimiento de la 
Hermana de la Caridad aor Brígida Isoo, 
A oocseooenoia del tifus exantemAtioo, 
disponiendo qne oon e r g • A la consigna
ción correspondíante se abonen los gas
tos de entierro. 

N » resolver nada en ouanto A l i deter-
roiuaoióa iniciada por la Empresa de la 
Plaza de Toros soompsñando oomunioa
oión de la unión de ganaderos y criado
res de teros de lidia respe ato al aohique-
rado de los toros, porque existiendo re
glamento para lss oorrides aprobadojpcr 
ls Superioridad, no es de la inoumbanoia 
de la Diputaoión. 

Haoerse oargo del sostuüimiento en el 
Manioomio de Ciempozueles de la láman
te Euriástioa Garrido, por aore litar qne 
reúne todos los requisitos prevenidos en 
la legislaoióa vigente, relativos A la po
breza y reourses de ls interesaba. J 

Dar da baja definitiva en el Hospioio 
por diferentes faltas reglamentarias A 6 3 
aoogidos que se expresan en oomunioa
oión feoha 15 del oorriente, que empieza 
oon Maroelioo Pérez R o j i s , y termina 
oen Juan José Geróla Illana." 

Aprobar la propuesta déla gratifioa
oión del personal que ha ioterveoi lo en 
las operaciones del reemplazo, y que su 
importe de 6 318 pesates se abone oon 
oargo al oap. II art. 1.* icoluyéodose al 
efecto en el próximo presupuesto extra
ordinario. 

S.-ñdar el día 2 del próximo mes de 
Agoa.o, pera la reoepoión definitiva do 
la oarre;era de Miraf lores al .Puerto de 
ls Morinera. 

Nombrar interinamente A V i e n t e Ló
pez Ruiz, paón caminero oou destino á la 
carretere provinoial da Miraf íorea de la 
Sierra al Puerto de la Morinera, oon el 
haber da 7 3 0 p «setas, qne se abonarán 
con oargo «d sobrante de la consignación 
de ¡os de su olasa. 

Conoader cuarenta y cinco días de l i 
oenoia para el restablecimiento de eu sa
lud al profesor mé lioo D. Casimiro Roal. 

Informar favorablemente la instanoia 
del D. Artnro Soria y Mata, sabré auto
rización para estableoer una linea e ' é> 
trioa que partiendo de la Ciudad L ineal , 
vaya al pueblo de Vioálvaro. 

Devolver las fianzas que tienen pres
tadas pare responder al oumplimiento de 
sus compromisos á D. Pedro Sánohez, 
contratista de las obras de reparación de 
les deepbrf eotes de la osrreters de Fuen -
tldueña á C o l m e n a r de Oreje, y A D. Emi 
lio Cazoria, oontratista de las obras de 
ls travesía -e Torrejón de Velasen, toda 
vez qne no ae hallan ifeotas A ningnna 
olese de responssbilidsdes. 

Prestar conformidad A lss nóminas ds 
indemnizaoionea del personal faoultative 
do oarreteras, correspondientes A los me
ses de Maye y Junio últimos, importan
tes 188 y 349 pésetes. 

99 Julio 1909 
Imponer 5 0 0 pesetas de mults s i con

tratista D . Cruz del Campo, en vista de 
la mala calidad del pan suministrado sa 
el Hospioio, apercibiéndole que, en oasoe 
oomo esto el pan será sdquiride A oeste 
de la fianza que tiene ooneigoada, y ds 
oontinuar lss faltes se procederá A res
cindir el oontrato. 

Conceder una Seooión de musióos de 
la banda del Hospicio, al pueblo de Va l -
dileoh en los dias 7, 8 v 9 de Setiembre 
próximo, en las oondioiones reglamen
tarias. 

Prestar su oenf nrmidad A la distribu
ción de servioio* del personal f oulta-
tivo de la Seooión de Carreteras A oausa 
de los dos últimos no obramientas ds 
syudantes Sres. Brrbero y Crespo. 

Conoeder A doña Consuele de L >yt a y 
dei Pere!, hué'f ma del oficial de la ciase 
da 4 . * qua fué de esta Corporaoión don 
Víctor J sé de Loyt ia, la pensión vi ta l i -
oia de 200 pescas, 10 por 103 del sueldo 
regulador de 2 . 0 0 0 pesetas A que tiene 
dereoho, declarando de abono A la inte
resada las oantidades que d jó de peroi
bir su difunto padre. 

Vista la oonsulta heoha por el direotor 
del Hospioio, aooroa del régimen inter or 
dal Estableo!miento y en conformidad 
oen la ponencia del señar visitador, acor
dó que por la Diputaoión se nombre uns 
Comisión especial, psra que prooads ñ la 
reforma del Regl*ment>, declarando ca
ducadas lea licencias ilimitadas oonosdi 
des por ouatro años. 

Devolver A don Federioo Alegre, los 
fitsnzas que tiene constituidas A nombre 
de den Narciso Morsleds, por sus oon -
trotes de suministros de matoriai de oal 
zado, telas y ropas oon destino A los 
estableoimientos de Benefíoenoia. 

Aoeptar la iuvitaoión del Círoulo de 
Bellas Artes para que oooourran A la Ex 
posición que dioho Centro ha de eele-
b r r en 15 de Agoste próximo, los alum
nos de las Saooiones de Bellas Artes y de 
música de los E s t a b l e c i m i e n t o . 

Dar un voto de graoibs á D. Julián 
Ayuso y Baezs por s u gestión A la pensióa 
qne disfruta ia alienada d< ña Soledad 
G ro la Matul la en el Manioemio.de Ciem
p o z u e l e s , indicándoles que las oantida
des correspondientes á la misma que ha
ga efectivas las entregue ai depositario 
de fondos provinciales. 

Ordenar al señor depositario que rec i 
ba en oaii iad de depósito especial lea 
oantidades que da la pertenenoia de doñi 
Solenad Garola, oomo pensionada del Es
tado y que eu la aotuali iad se encuentra 
eooio alienada en Ciempozuelos, le seta 
entregadas b j recibo p'-r el habilitada 
de Clases Pasivas D. Julián Ayuso. Que 
por el Negooiado se estudien y procuren 
los medios de que el Sr. Ayose pueda 
facilitarse la fe de vida y datos que le 
interesen para el cobro de ta pensión. Or
denar al señor direotor del Hospital pro
vinoial si en el Establecimiento han sido 
satitfoehas A la alienada doña Soledad 
Garola, en los días 5 da Abr i l y 10 le Mayo 
últimos, respectivamente, las oantidadei 
de 176 35 y 58 pesetas, oorrespondiente! 
i mensualidades que de uns pensión 
del Estado disfrota dioha señera así oe
mo cuantas notioias tenga sobre este 
asnnto. 

Manifestar A la señora superiers de 
Ciempozueles haber visto oen disguste 
laa gestiones que partioulsrmente ha ve 
i ifiosdo aoeroa de lo que debe haoerse 
para oobrar la pensión de doña Soledad 
Gareia, instándola para que en casal ana 

http://Manioemio.de


Jueves 14 eo Octubre de 1109 3 

legos le reouerde que lea Dlput ie ienei 
tala están ebligadas i seitsnsr las de-
mantea pebres, peniondo en oeneoimien-
te de ests Oorpersoión squellos oasea sn 
qae lee alienados tengan medios psrs 
peder sostenerse. 

Q lepase el exoediente s i ouerpe de 
letrados á f ia de qae ioforma soaros da 
Íes prooadiaii.mtoa que daban seguirse 
para que pueda continuar cobrando 
l i pensión Soledad Gsrol», en el caso de 
terminado el plazo de observación ei -
vada á d f init iva ls reolusióa oon arre-
glo á lo dispuaato en el Real deoreto da 
19 le Muyo de 1835, teaieu lo ea cuenta 
qae dioha sea j r . oarece da familia, sel 
o,mu ouando estime per linéate acerca 
dd este asuoto, á f ia de q l l la Diputa
oión pueda reintegrarse el importe de 
las estaooias que cause la expresada se
ñera que no teniendo la condición do 
ser pobre, no deba ser sostenida oomo 
tel. 

Deolarar de sbejM áBmits Lomil los, 
coogi la que fué de la Iaoluss ls dote de 
125 pes tas qae la ourrespoaiió en el 
surteo Je í i lotería, ce lebrad' el 21 da 
Ojtubre do 1905 y el de 250 pesetas, por 
habar ooatr. ido matrimonio oen depen
denoia del e:tebl edeaiaato, y que el im 
porte twtal de 375 pesetas sa eutreguen á 
au eapuso D. Gregorio Pérez Salvador. 

Q i l 11 o i if i *mi l i i oon lo pro n i r , > 
par el san >r tacaño i d Cuerpa Mélioo 
en la iustanoia da D. R ttael da Madina, 
reponerle en el oargo de alumno intorno 
de me iioiua de primera olasa eo la p r i 
mera vaoaute que oourra, ooupaado e i 
ú'.ti no lugar en la de su oategaría. 

Conoauer un mes de lieauoia al ofioial 
de la olasa de teroeros del Cuarpo admi
nistrativo D . Estanislao Piquero para el 
restablaoiniiente de sn salud. 

Oáaaei >r un mes da lioenoia al ayu 
dente de la C je. provinoial D. Eduardo 
Angustí. 

31 Julio 1909 

Dir ig ir uns oomuninaaión al direotnr 
da T . O I i oión Sr . B dugaer para que r e -
m.ti liufa vaoauii al puablo de Aldaa del 
Fresno. 

H>oer oonetar en so a el sentimiento 
de ls Oorpersoión, por la muerte del co
mandante Sr . Sapa ré en Mali l la ouyo 
jet* f J Ó of .oi i l mayor de la Comisión 
mixta de reolutamiento de esta provin 
eie, dirigiendo atento ofioio á su viuda 
ezpr sániola el dolor de la C ^rporaoión 
per tau seusibla pérdida. 

Q i e informe el señ>r deoauo y direo
tor d6l H epiial proviDoial, aoeroa del 
traslado de ¡os enfermos de laa seles 21 
y 1:9, por exceso de los mismos á la nú
mero 30. puesto que los enfermos que 
uoupan ét>ta pueden ser llevados al Hos
pital donde proceden. 

Haoer o o s-ar el sentimiento por la 
mu rtn dn la hermana de la oaridad Sor 
Santos Equisoaln, y que se abonen los 
gastos de entierro oen oargo á la oonsig-
-aoió . correspondiente del Hospital pro
vincial. 

Qiedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de la G-dnernnoión autorizan
do la ampliaoión ds un oré dto de 100.000 
pseetas al oapitulo de Imprevistos para 
atender á les gastos de la epidemia tí 
fioa. 

Q^e lar enterada de la R. O. del Miáis 
terie de la Gobernaoión negando autori
zación para no amortizar una p'aza de 
oapellAn, p ro que puado ser oubierta 
interinamente mientras subsistan lss so-
tóales oirounstanoias sanitarios. 

Prestar su oenformiia á la p nanoia 
del Sr. Goitia ref árente A la testamenta
rla da doña Cenoepoióa López Romeral, 
abonándose les g ¡«tos de funeral oon el 
matálioo disponible ant s da hacerse ls 
admisión p opuesta y qae se haga oons-
tar eo aota un vete de gracias por el oelo 
é inteligenoia oon que el Sr. Goitia ha 
llevado i oabo la gestión de este asunto. 

Q i e se a íqniara par ouenta d i la fian
za del oentratista de viuo dal Asilo de laa 
Mercedes la oantidad necesaria, repo
niéndola oon arreglo al prooe iimiento y 
plazo de oostumbre y que ea le imponga 
el maximun da la multa, por . u mala 
cali iad del presentado. 

Apr bar el in f i rma de la C mtaduría, 
manifestando el orédito disponible en 
presupueste, oon oargo al oual puede 
realizarse la obra de recogida de aguas 
fluviales del edificio de la Plaza de Toros. 

Aprobar el informe de la Contaduría, 
manifestando el oré l i to autorizado en 
presupuesto, oon oargo a 1 oual puede 
realizarse la adqaisioión del material ne-
oesario para separsoión de la instalación 
eléetrioa en el Hospioio. 

Conoader el oré l i to solicitado per el 
dooter Mendoza, direotor del Laborato
rio histe-qufmtoo, para material del mis
mo, oen oargo á la ampliaoión oenoedida 
por Raal orden. 

Desestimar la instanoia de D . Eusta
quio Jesús Cabezas solicitando se le nom
bre oapallán de ls benefíoenoia n rov in -
oial en la vaoante de D . E l a i i e H . G u i 
nea, teniendo ea cuanta la Real or ten 
acerca de esta partioular. 

Qae de oonformiiad oon lo prepuesto 
por la Contaduría cocedor al gasto pro
puesto por la Seooión do Fomento para 
realizar las obras de uaa atargea on la 
carretera de Hertaleza, oon oargo é las 
3.000 pesetas autorizadas en el presu
pues to vigante. 

Reclamar de los señores alcalde, jusz y 
oura párroco de Caaavi»jnl (Avila) loa i n 
formas da la posición social y oenduots 
de Rufino Sánchez, para en su vista pro
ceder á ís entraga de un niño del Hospi 
oio á quien desea prohijar. 

Madrid 31 de Jul io de 1909. = E l vice
presidente, Andrés de G ni ia . = E l se
oretario, Simón Viñals. 

AYUNTAMIENTOS 
CHAPINERÍA 

E l di-- outoros de Noviembre, da diez á 
dooe, tendrá lugar en las Casas Consis
toriales la subssta de los derechos de 
pesas y m i las de uso obligatoria de 
esta v i l la para el año mil novecientos 
oiez, b ' je el pliego 1o oon liciones qua 
se halla da mauif insto en la Seoretarla de 
este Ayuntamiento. 

Chapinería 11 de Ojtubre 1909. 
E l lo--i le. 

Pedro Fernández. 
(E.-453.) 

E l día siete de Noviembre próximo, 
de diez á dooe, tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales la subasta á venta l ibre 
de los dereohos de consumos sel y a l 
ooholes de eata vi l la p-ra el año mi l no
veoientos diez, bajo el pliego da oondi
oiones qua sa halla da manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Chapinería 11 de Ootubre de 1909. 
E l alcalde, 

Pedro Fernández. 
(E.-452. ) 

G A R G A N T A 
Sa halla terminada y expuesta al pú • 

blioo en la Seoretarla de este Ayunta
miento per término deqniaoa días, para 
oir reclamaciones, la matrloula indus
tr ia ! de los contribuyentes de ests v i l la , 
formada psra el próximo aña de 1910. 

Garganta 10 da Oetubre de 1909.—EI 
aloalde, SerapioM rt ln . 

L A S NAVAS DE BUITRAGO 
L a matrloula da oontribuvón i n d m -

trial de este pueblo p i r a i 9 1 0 , se halla 
terminada y expuesta al púolioe en la 
Saoratarío da esta Ayuntamiento, por 
té ui. it l? qui ice días, para oír rec la
maciones. 

L "s Nevas de Buitrage 9 da Ootubre 
de 1909.mEl aloalde, Mariana II u z. 

HUMANES DE MADRID 
L a mitríoula da subsidio industrial de 

esta vi l la, pera el próximo año de mi l 
noveoientos diez, se halla terminada y 
expuesta al públioo por técaniao de quin-
días en la S eeretarfs de esta \y an tamisa = 
te, p ra oir reoiamaciones. 

Humanes de Madrid a 9 ie O v ubre de 
1909.=El alcalde, Martín Hernández. 

P A R L A 
Sin perjuicio de lo qua resuelva la Ad

ministración de Haoienda de 1 • prov in
oia, se arriendan en públioo subasta los 
derechos de consumos de todas lss espa
cie. que oomprende ls tarifa, inoluoos los 
de la sal y alonhnles, oon libertad * n las 
ventee, bajo el tipo da 4 654'60 pesetas, 
reoargo del 20 por 100, para gastos mu
nicipales y oon las oondioiones regla
mentarias y las estebleoidas por el Ayun
tamiento qua quedan da manifiesto en 
Ssoretaría para oonooimiento del pú
blioo. 

L a subasta tendrá luspr eu la Sala oa-
pitular, an un solo aoto el día 31 del oo-
rriente mes de Ojtubre de 10 á 11 da la 
meñana. 

Parla dooa de Ojtubre de mi l nove
oientos nueve.. 

E l aloalde, 
Hipólito Ltiznro. 

(E.—450) 

R O B L E D I L L O D E L V J VR \ 
La matrícula de la oontribuvón indus-

triel formada para el año de 1910, se ha
lla expuesta al públioo en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término d > qu in
oe las, para oir reolamaoiones, pasado 
dicha plazo no seráu atendide*. 

rtobledillo de la Jara 12 de Oetubre r*e 
19 9 = E l aloalde, Manuel Alonso. 

T I E L M E S 

L a matrícula do oontribnoíóo indus
trial y de oouioroin da es:a vil la pera el 
próximo rño de 1910, se halle formada y 
expuesta ni púbiioo on la Seeretarí* de 
este Ayuntamiento por tér ni to de quin-
oo días para oir reelamaoior.es. 

Tielmes 10 de Oitubra de 1909.=E1 
s.loilde Lu is Losoures. 

V I L L A R D E L O L M O 
Aoordado por este Ayuntamiento y 

Junta munioipal, y autorizado por la s u 
perioridad ol arriendo á venta l ibre de 
los dereohos deoensumos de este térmi
no munioipal p i r a el próximo ejercicio 
de 1910, bajo los tipos saneados á todos 
los ramos en conjunto, dos mil cuatro
cientas ochenta y ooho pesetas setenta y 
nueva oéntimns, y sujeoión a 1 pliego de 
condiciones que se halla de mauif ¡est o 
en ests Seoretarla y lo eatrrá en el sote • 
ds ls subasts. 

Para dicho soto so ha señalaio el dls 
24 del mea aotual, á las once de au ma
ñana, sn la Casa Consistorial. 

V i l l s r del Olmo 10 de Oetubre de 190*. 
E l aloalde, 

Franoisoo Blanco. 

(E. -451 ) 

Audiencia territorial 
P R O V I N C I A L 

Dan Pedro Qiiozañuay Alonso, ofioial 
de Sala de las A a lian ñas Territorial y 
Previaeial de M e i r i l . 
Ceríifio»: Q ;s aute es,a Au l i eno ia 

T nritor ial y R ilatorla-Saoretaría de dos 
Tri f ino Gimazo, p en leu autos da menor 
cuantía s e g u i d * per D. J >sé Tei je iro 
Gómez, oon D. E loar lo F • .¡re López y 
D. Francia eo H ornen laz Vil lastrigo, s o 
bre pago de cantidad: eo cayos autos se 
ha diotado la sentenoia cuy» enn&bzxa 
miento y parte d sposiva s >n oomo sigua* 

Sentencia nú n. 130 E i la vi l la y o i r 
te de Madrid á 1* da Ottub-ede 1909. 
En los autos oiviies declarativos da m e 
nor ouantia qua procedentes del Juzgado 
de primera instanoia del distrito da l a 
I íolusa de esta capital, ama N n pandea 
á virtud de apalaoión a *gui ios eutre par
tee; de la una oemo d o m i n i m t e y a p e 
lante D. Jasé Teijeiro Gómez, j ¿melera, 
veoino de M tdrid, representado p ir e l 
procurador D. Aquilas Udriob y defen
dido por el letrado D. S i l v i i o r Díaz Be -
rrio; de otra a . tn i lemán ia ia y apela i a , 
D. E iuardo Freiré López, dependiente do 
comercio, de igual vacio 1 l , representa
do por el procurador D. Manuel O'.aix y 
dirigido por el aboga lo D. Luoio Checa; 
y de otra, también damandada y -palada 
D. Franoieoo Hernández Vil lastrigo, i n 
dustrial, de la misma veoindad, que no ha 
comparecido en esta segunda instanoia; 
Sfobre pago de oantidad. 

Fallamos: Q i e debemos onnfirnar j 
confirmamos oon expresa imp >sioión da 
las aostas de esta segunda instanoia á l a 
parte apelante, la sentencia apelada por 
la que se absolvió 1e la demanda entabla
da por D. J>sé Teijeiro Gíraez, á doa 
Eduardo Freiré L>p«z y D. Franoisoo 
Hernández Villastrige, y no hizo expresa 
oondenaoión de oo8t?s. Así por esta nuea 
tra eentaoia, que á más de notifiotrso en 
e tra loa y de haoerse notoria por e lio -
tos, se pubüoará su o -o * J-< y parte dispo-
si ¡va en el B > L B T Í N O P C U A L de la p r o 
vinoia y (Harto de Aoiu.t de Midrü, por 
la rebeldía do D. Fi-enciaoo Harnáodea 
Villastrigo, lo pronunciamos, mandamee 
y f irmamos.=Mmuel P. Ve i io. —Vioen
te Fernández. = Joaquín María de Alós. 
=Estanislao Ch .ves. 

Publioaoión. Leída y publioada fué la 
sentenoia anterior p r el Sr. D. Joaquín 
María de Alós, magistra lo ponente que 
ha sido en estos autos, • s-an do o d«bran-
do au tienoia públtoa la Sala primera da 
eete Superior Tribunal eu Madri 1 á 1.a da 
Oetubre de 1909. = Aute mí, P. H . l i oen
oiado Casar Sánohez. 

T para su inseroión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinoia, on ;am dimieno 
de la mandado per la Sala, expido la pro
seóte en Madrid á 9 de Oetubre de 1900. 
«Pedro Quinzaños. 

(Núm. 3 314.) (C—200.) 
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Tesorería h Hacienda 
DK LA. 

PROVINCIA D E MADRID 

E n uso de Irs atribuciones que le con
fiere e» i r t . 18 de la Ir strucoión de 26 de 
Abr i l de 1SC0, el ageste ejecutivo déla 
acné de San M» r t ln de Valdeigleslas, den 
Juan Manuel Gercia, ba sombrado auxi
l iar á ana órdenes á D. Martín Monedero 
j Cámara. 

L o que se heoe seber por medio del 
presente anuncie ft les autoridades y 
contribuyentes comprendidos en dioho 
partido. 

Madrid 30 de Agesto de 1909.=E1 te
sorero de Hacienda, J . Ruiz de Gi i ja iba. 

(Núm. 3 308.) 

Contribución accidental y utilidades. 

A Ñ O D E 1909 

Por la Tesorería de Haoienda de esta pro
vincia, ae ha dir tado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tícelo 60 de la Inslrucción de 26 de Abril de 
1000, declaro i ' mr-t e en el primer grado de 
apremio y rec«r o de 5 por 100 aobre el i m 
porte ds ana descubiertos, á loa contribuyen
tes sujeto* á ci< ha tril utación en Ma'rid, 
ajee pertenece á lee zona primera, segunda y 
eoarta y que resultan incluidos en la relación 
toe queda en eeta oficina. 

Bn cumplimiento del art. 61 de la misma 
instrucción, pubh'quese i ata providencia en el 
BOLKTÍN OFICIAL, de la provincia y entregúen
se á la acción ejecutiva loa respectivos valo
res, previos l<s reqniei'oa correspondientes. 

Lo que ae bace público en conformidad ds 
le prevenido • n dicho art. 61. 

Madrid 13 de Octubre de 1909.—El teso-
rsro de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA 
DB LA 

PROVINCIA DE MADRID 

E X C M A . J U N T A PROVINC IAL 
D E 

lostrucción pública de Madrid 
A N U N C I O 

Para cumplimentar to dispuesto en loa ar
tículos T¿ y 23 del Real dtereto de 20 de Di
ciembre de 1907 sobre provisión interina de 
las sscuelaa de sueldo inferior á 825 pesetas, 
,M> conc de á ios maestros que asphen á la va
cante á la escuela incompleta mixta de 
Bracj a, el pía «o de cinco dia°, á contar deede 
la -fecha de este anumio, para que pre- { 
senten en la Secretaria de la Junta sus ins
tancias d rígidas al sefior gobernad r-presi-
dantede la Excelentísima Corporación, a-ura-
pafiAndolaa de la* hojas de eervicioe dtblda-
aeente certificadas. 

Loa maestros qua no cuenten ron esta clase 
fl* servicias, acompañarán á las solicitudes 
«no cualquiera de los siguientes documentos: 
sopla del titulo pro'esional compulsada por la 
Secretaría, certificación de depó ito para di
cho tito lo ó certificación de reválida; siendo 
suficiente la certificación de estu ios del pri
mer año del grado elemental ó la oertificación 
se aptitud ei aspiran á escuelas incompletas. 

Bn todo caso, los maaetroe aspirantes debe
rán señalar sus reeepectivss solicitudes el 
eomiei io é punto de su habitual residencia. 

Lo qne ss hace público para eonoolmiento 
délos interesados y á loa efectos prevenidos. 

Msdrid 11 de Octubre de 19.9. - El secréta
lo, Rafael Lópex Mora. 

A l o a A y u n t a m i e n t o » 

O Í R C U L A R 

Debiendo remitir á esta Administra
ción en el presente mes, todos los Ayun
tamientos de la provinoia, las oertifioa-
oiones de los ingresos que hayan rea l i 
sado en el tercer trimestre del oorriente 
ano, per rentas de bienes de propios y 
por lss de arbitrios de pesas y medidas, 
oon separación de conceptos, ouyo 20 y 
10 por 100respectivamente corresponden 
á la Haoienda, ó en BU defecto las de no 
haber tenido ingreso, se h s reouerda el 
cumplimiento de este servioio en el p la
zo de diezmas, oon arreglo á la preven
ción primara de la Real orden de 14 de 
Jul io de 1897. 

Las'oertifioaoiones de propioo que f i 
guren oon ingresos y tengan cantidades 
á deduoir p r pagos de oentribuoión, é 
del 10 por 100 de aprovechamiento fores 
tal , úoioas bajas admisibles, deberán 
unirse á aquellas otras que justifiquen 
diohas bajas para evitar su devolución. 

Madrid 5 de Oitubre de 1ÍK)9 • • El cd -
miniatrader de Haoiendo, Alejandro Ruiz 
da Tejida. 

(Núm. 3.309 ) 

CAPITAL DE MADRID 
A Ñ O 1 9 0 9 . — M E S D E A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la 
portación 

C a u s a s d o l a s d e f u n c i o n e s 
Fiebre tifoidea (tifo abdominal), 18 
Tifo exantemático, 49 
Fiebres intermitentes y caquexia p« 14 l i 

nt, 0. 
Viruela, 110. 
Sarampión, 6. 
Escarlatina, 4. 
Coqueluche, 6. 
Difteria y Crup, 7. 
Gripe, 8. 
Cólera aaiático, 0. 
Cólera nostraa, 1 
Otraa enfermedades epidémicas, •. 
Tuberculosis pulm mar, 119. 
Tuberculosis de las meninges 12. 
Otras tuberculosis, 26. 
Sífiie, 5. 

Cáncer y otros dolores malignos, SS, 
llaatagltia simple, 82. 
Congestión, hamorra^it y reblandecimiento 

ser» erales, 82. 
Enfermedades orgánicas del corasón, 67. 
Bronquitis aguda, 41. 
Bronquitis crónisa, 12. 
Nenmouia, 18. 

Otras enfermedades del aparato respirato
rio, 67. 

Afecciones del estómago ( nenos cáncer) 11. 
Diarrea y enteritis (dos afi >s y más), 48 
Diarrea y enteritis(menores de dosafios) 178. 
Hernias, obstruanteaos intestinales 11. 
Cirrosis del hígado, 11. 
N* f Itis y mal de Bright, 22 
Otras enfermedades de los ríñones, de ls 

vejiga y de sus anexos, 0 
Tumores no cancerosos y otras enfermeda

des de los órganos genitales de la mujer, 0. 
Septicemia puerperal ( fiebre, peritonitis, 

flebitis puerperal), 3 
Otros accidentea puerperales, 2. 

Debilidad congénita y vicios de sonfovma-
eióo.lS. 

Debilidad senil, 28. 

Su le (ÜOS, 1. 

Mu. rt s violentas, 8. 
Otraa enfermedades, 11§. 
Enfermedades desconocidas ó asa' defini

das, 26. 
Total, 1.274. 
Madrid 0 de Octubre de 1909.= E l jefe de 

Ksudística, Antonio Revenga.' 

Pob' f ión, 688.115. 
Número de hechos: Absoluto: Nacimientos, 

1.282; Defunciones, 1.276; Matrimonios, 260. 
Por 1.000 habitantes: Natalidad, 2 09; Mor

talidad, 2*17; Nupcialid d, 0'45. 
Número de nacidos: Vivoa: Varones, 651; 

Hembras, 681. 

Vivos: Legítimos, Ilegítimos, 229; 
Expóaitoa, 24; Total, 1.232 

Muertos: Legítimos, 50; Ilegítimos, 80; 
Expósitos, 3; Total, 89. 

Nú «ero de f Uncidos: Varones, 638; 
Hembras 688. 

Menores de cinco años, 687; De cinco y 

más años, 739. 

En hospitales y casas de salud, 218; En 
otros establecimientos benéficos, 92; To
ta!, 3 6. 

Madrid 9 de Oot ibre de 1909. m E l jefe de 
Estadística, Antonio Revenga. 

(Núm. 3 297 ) 

i 

J u t g a d o e m i l i t a r e s 
Den Jaointo Asoaro Canales, segundo 

teniente del regimiento Infantería de 
Aragón, núm. 21, juez inetruotor del 
expediente oontra el aeldado del mis
mo Regimiento Domingo Ruiz Her
nández, per lo falta grave de primero 
deseroión. 
Per la presente oito, líeme y emplazo 

al menoienado soldado Domingo Ruiz 
Hernández, natural de Madrid, provinoia 
de id . , hijo de Antonio y de Antonio, do 
estado soltero, de treinta y tres años de 
edad, de ofioio jornalero, ouyas peñas 
personales y particulares se esoonooeo, 
para que en el término de treinta días, á 
ooctar desde el en que se publique esta 
requisitoria oomparezoa en este Juzgado 
site en ti cuartel dal Hernán-Cortés, de 
esta población, ó ante la autoridad del 
punto en que se halle, en la inteligencia 
de que si no lo hiriese aal será deolarado 
en rebeldía. 

A l mismo tiempo enoargo á las auto
ridades, tanto civiles oomo militados, que 
dispongan su busoa y oaptura, y oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, 
auxiliando de este modo á le administra
ción d" justicia. 

T para ¿a publioidad de la presente 
requisitoria ae interesa su inseroión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , de la providoia de 
Madrid en donde puede hallarse el pro 
oesado. 

Zaragoza 30 de Setiembre de 1909.-
Joointo Azoan. 

(Núm. 3.292.) (B.—2.709.) 

J u a g a d o » d<s» l . * f n * » t a n o l a 

BUENAV ISTA 
Venturo Roez, ouyo naturaleza, esta

do, ofioio, edad y señas personales se 
ignoran, qne vivió San Lorenza, núm. 6, 
se le oito per oentrobando, para que 
oomparezoa anto el Juzgodo de iustruo-

I 

olón de Buenavista, dentro de diez días, 
oantadee deede el siguiente A la publica 
elón do la presente. 

Madrid 11 Oatnbre 1909. • » • . • B . ' =El 
juez de instruooión, Alberto Vela y Ló
pez. =E I esoribano, P . S., Manuel L- ira. 

(B.—2.708.) 

Antonio Montes Luis , natural de Villa* 
riñe (Salamanoa), oasado, vaquero, de 
treinta afloo, hijo de Franoisoo y de Ana, 
que vivió Fernando el Católieo, núm 3, 
oe le oito per hurto, paro que oomparez
oa ante el Juzgado de iostrnooión del 
distrito de Buenavista, dentro del tér
mino de diez días, á oontar desde el ai-
gniente ol en que se inserte esta requi
sitoria. 

Modrid 11 Ootubre 1909 =V . ° B.'»E1 
juez d*» instruooión, Alberto Veía y Ló 
pez. ^ t f l escribano, P. S., Manuel Loira. 

(B.-2.707.) 
•rt II i II mu 

EstebBn Martínez C i j a l , ouyo natura
leza, estado, profesión y edad se ignoren, 
fué guardia de seguridad, que vivió Ilus-
traoión, 10, se le oita per edtafa, para que 
oomparezoa ante el Juzgado de inotruo-
oión del distrito de Baenavista, dentro 
de diez días, contados desdo el siguiente 
A la publicación de la presante. 

Madrid 11 Ootubre de 1909.=V. # B.*= 
E l juez de instruooión, Alberto Vela y 
López. = E l esoribano, P . S . , Manuel 
Le ira. 

(B.—2.708.) 

J T a z a r a d o s m u n l o l p a e « 
C H A M B E R I 

E n v irtnd de providenoia del señor den 
José Sánohez Moreno, juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, Hamo y emplaza á Josefa 

Ibarralalenzo y Lorenzo Hermoso, ou
yos demás circunstancias y aotual pa
radero se ignoran, para qne en termi
ne de segundo día oomparezoan en di 
oha Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas núm. 446 de 
909, bajo aperoibimiento de que, si ne lo 
verifican, leo parará el perjuioio que ha
ya lugar. 

Madrid 5 de Ootobre de 1909. = V . ' B/ 
«Sánohez Moreno. = E l seoretario, Lui l 
Garr ido. 

(aúm. 3.279.) (B.-2.693. ) 

H O S P I T A L M I L I T A R 
D B 

ALCALA DF HENARES 
A N U N C I O 

E l día 30 del actual se oelebrará con
curso de oompras en el Hospital militar 
de este Cantón, á las diez do la mañana, 
para la compra de aceite vegetal de pri
mera y segunda oíase, arroz, nzúcBr, oa-
fó, carbón vegetal y carbón d J o* k, car
ne de vaca, gallina?, huevos, jabón co
mún, leohe, manteos, patatas, tooine, 
velas de esperma, vino onmú i y vine 
generoso, necesarios pora el mee de No
viembre próximo. 

Les que deseen tomar parte presenta
rán sus p ro pesio; on es por esor to, expre
sando el preoio de la unidad métrica da 
les srtloulas que o f r ezcan vender, aoom" 
pafiando muestras de los mismos, les 
ouales han de ser de primera oalidsd. 

Aloalá de Henares diez de Ojtubre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l oomisario de guerra interventor, 
Firmada. 

(Núm. 3.310.) (E.—454.) 

InprsmU i* A. Alomo, Berbieri, 8; Meirxi 


